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8© publica ios martes^ Jueves y sábados

Seeuecribe en 1* Esc’uela-lipogrdfica, calle de 1» Misericordia número 4.
Los sascrlptore» tienen derecho ademds de los números ordinarios a los extxaor* 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado (XJB.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0 05.

■. 8Z9S
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, ófdenes y anuncios que se manden publicar en loa Bo l k h x x s  Oncuts» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa editores 
de los mencionados periódico*. (1?. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL Los Gobiernos de V. M, Vienen ecu- « el afto econóáiico 1922*23, cuya vigen- ■ provincia respectiva durante ios diez
Dándose de tema tan interesante desde I cia ha sido prorrogada para el ejercí* I primeros días del mes de Febrero, los

B PAnooin Ha  Ulnhtm» I fecha anterior « la de ólcha Conferen- I ció en curso por el Real decreto de 31 de justificantes de los requisitos señalados
?f68¡denoia del uoneejo de Mlnlatroa I Beal decret0 de 18 de Mar. | Marzo último» y de acuerdo con lo que I en el articulo anterior.
3. M. 01 Rey Don Alfonso XIII (que I ^q1 mÍ8mo ftBo de 1919, se estableció I se dispone en su apartado letra B, se I Artículo 6.° Recibidas en los Gobier-

JIM guarda), S, M, la Reina Doña Vic- I UQ réglmen de subvenciones, cuya I conceden a las Asociaciones locales, I nos civiles lae instancias en que se soli
taria Eugenia, 8, A. R. el Principe de I yflcttC¡tt no ha respondido a loH proposi I regionales o nacionales existentes, o j citen subvenciones, las Jumas locales de
curias é Infantes y demás personas I l08 Q j0 inspiraron sin duda por no i quasa constituyan desde el día 1 0 de I Reformas Sociales informarán sobre la
le i» Augusta Real Familia, continúan I hAbgr8e con81gnado en los Presupuestos I Abril corriente, que tengan por fin úni- I existencia de las entidades, sobre el
üo novedad en su importante salud. i generalea del Estado las cantidades I co o conjunto, con otros de prev.sisión j concepto público que merecen y sobre

(Gacetas 9 y 10 de Mayó) I necesarias para hacerlas efectivas: y I la práctica del seguro del paro forzoso, 1 el hecho de haberse producido el paroI por Real decreto de 26 de Septiembre I subvenciones en la cuantía y previos I forzoso y de que importancia, durante ......     I dyl mi8[no año «e encomendó al Insdtu- | ios trámites que a continuación se es* I las épocas y en los oficios a que se re-
Num 1146 I 10 Nacional de Previsión la redacción I pecifican. I üeran los datos que figuren en las ins-

3 u * I de un anteproyecto de ley sobre esta I Articulo 2.° A los efectos de este I táñelas; y los Gobernadores civiles, so-GoDierno O1V11 I materia. I Real decreto, se entenderá por paro for- I bre los mismos extremos, y da modo
" partt responder a los compromisos I Zoso el que se haya producido por cau- | especial sobre loa particulares referen-

Servicio provincial de Higiene I internacionales que contrajo España; al I 8a8 involuntarias del obrero, que no j tas a la inscripción de la entidad en el
y Sanidad pecuarias^ I adherirse a la Conferencia de Washíog- I 8ean incapacidad, enfermedad o acci- I Registro de Asociac ooes y al cumplí-
y bamatia recuartas g qUQdttndo por io tanto, expresa- miento por ella de los deberes que le

deS?6 Insdemo^ oíov^ de H g ene ¿rumo, relativa a la ejecución del Con* menl6 excluido el que tenga por causa incumben, según la legislación que rija 
LmdadIpecua  ̂ venio ¿e que se deja hecha mención, y j» huelga o el lock-out, determinado por en la ma eria.

Mr de esta fecha extinguida la epízoo- I *e ha llevado al articulo 81 de la vigente I actos delictivos de los obreros. I. Artículo 7.
L .Du.monia cornal del ganado ley de Presupuestos una aucortzacito y Articulo 3.° El importe de las snb* rán emitirse en 
poremo en el -érm-ao municipal de un créalto de 600.000 pesetas, para que I venciones será duranie el actual ejercí- entreoí 10 y elE L cuva ex^ pú- pueda convertirse en una realidad la cio económico, la cuarta parte de la, c»ya fecha los
biiea nnr Rni en 12 recomendación hecha a los Estados en I sumas que las Asociaciones referidas rán a este Ministerio todas las solici-
dePh^rn ñ mr ’ aquellas Conferencias. hayan invertido desús fondos propios I tudes que se hubiesen presentado en

Lo que=6 haw ssber para genera' El Ministro que susirfbe Vene el pro* | 6n indemnización de paro desde el di* | la provincia, con los documentos que 
conocimiemo. I PÓBlt0 de abordar plenamante el prob.e

Paima 11 de Mayo de 1923. | Paia 10 CUftl h» de rti(luenr »l Inf
¿ HiGcbcrnador, I diaio Nacional de Previsión, a fin de

José Sanmartín I que ultime en el más breve plazo posi- 1 Ción con periodos da I ble los estudios necesarios; pero ame la I contar desde el día 
- - • ■ - I imposibilidad de hacerlo desde luego, y i cada uno de ellos,

«a stl1 é a I acorde con lo que se ie ha propuesto] articulo 4.° ParaMlbljlült Dll LA uÁbLlA por dicho Instituto y por el de Reformas 
----- ■ * i , _______  | Sociales, cuyos informes han precedido

A b u  resolución, se ha decidido por apli
car el crédito de 500.000 pesetas conce-

Estos informes debe* 
los dias que medien 
final de Febrero, en 
Gobernadores remití*

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Gomercio e Industria

EXPOSICIÓN
SESOR: El seguro contra el paro for I 

loso ea acano, entre todos ios llamado» I 
sociales, el que ofrece mayores dificui l 
Uden para ser organizado y establecido I 
con carácter general por ei Estado, de I 

parte, por la variedad de'causas | 
ooierminautes ael paro, y de otra, por 
la imprescindible necesidad de estadis* I 
ticas exactas, cuya formación ha de 
8er fruto dei normal funcionamiento de 
46 sistema oficial de oficinas de co’ioca 
ción,

Sin duda por estas consideraciones 
^ieutras en la Conferencia Internacio
nal del Trabajo, celebrada en WAshmg- 
lon en ei año fué objeto de un 
convenio la instauración por ios Esta*

Adheridos de un sistema de oficina» 
^colocación, se limito a recomendar a 
bichos Estados que organicen «un s.s- 
^ma bíicaz ¿e seguros contra el paro| 
?a  sea medíame una institución gubern
ativa, y» concediendo subvenciones

Gobierno a las Asociaciones cuyos 
.^tatutQti dispongan en favor de sus 
tocion Qi nttgQ ne indemnizaciones de 
PMo».

l.° de Abril del año corriente a 1,° de ] á ellas se hubiesen acompañado, 
Febrero de; 19¿4. En ejercicios sucesivos I Artículos0 El Ministerio procede- 
las subvenciones se otorgarán en reía- I rá al estudio de cada expediente, pü* 

años comple os, a | diendo ordenar cuantas comprobacio- 
1,° de Febrero de I nes estime necesarias, y practidadas to«I das ellas, acordará en cada caso lo que 
tener derecho al I aet* procedsnte, debiendo hacerse el es- 

percibo de la subvención que se estable- I tud/o, las diligencias de comprobación 
ce en el articulo anterior, será condición 11 dictarse el acuerdo antes del dia 1. 
precisa que las Indemnizaciones por pa- I de Abril.

_______  . r0 forzoso que Jas Sociedades otorguen I Articulo 9, Si .a suma de las sub- 
dido por las Cortes a crear un régimen I no excedan el 60 por 100 del jornal, no | venciones que hubieran de concederse 
de subvenciones, que ante la seguridad | pUeüan hacerse efectivas por más de I fuese superior a la cantidad de 5U0.000 
de que han de ser concedidas, confia I noveütft q í*» en caoü año y se garantice I pesetas consignada en presupuestos, 
que sirva de estimulo a las iniciativas I la responsabilidad de ¡os órganos I beberá hacerse la distribución de ella 
«naividuales para que se organicen I directivos de cada entidad, que aquellas | 6n ia íor^a y proporciones siguientes: 
Asociaciones que acuian desde luego a I subvencionas no han sido aplicadas a I A ias Asociaciones puramente
remediar la siiuac-óu de los obreros pa- I oonsMoir fondos de resistencia m a gas- I obreras, entendiendo por tales aquellas 
rador; y que fomente a la vez la vida y I iOa ¿g ^am nistración o propaganda. i eu ^as S1*6 Ia aportación de capital se 
la actividad de las ya existerites, que I Articulo 5.° Serán requisitos nece- I h»Cd P°r ios socios obreros y a eüos co- 
en una u otea forma se dediquen a esta I Barl09 para optar a las subvenciones: I rresponde exclusivamente la adminis- 
modaiidad de la previsión, I i,® Que se acredite la existencia legal I nación y dirección de la entidad, la

Para ello, y por acuerdo del Consejo i Asociación que la solicite, median- I cuarta parte de las sumas repartidas 
de Ministros, el de Trabajo, Comercio e I te cer^ticado oficial de su inscripción I Por ell»»*
Industria tiene el honor de someter a la | eQ e¡ regiair0 correspondiente dei Go- I 2.° A las Asociaciones de carácter 
aprobación de V. M. el siguiente proyec- I bierno civil de la provincia, 2,° Que I mixto en las que la aportación de capi- 
to de Decreto, I acrediten llevar sus libros de con.abm* I tal y la dirección y administración so-

Maand, z7 de Abril de 1923, I en ja forma y con las garantías que I ciaies sea compartida por obreros y pa-
SEÑOR: I previene el articulo 10 de la ley de 30 | tronos, y a las Cajas que puedan orga-

a i R P de V M I ad Juni° ae y ai decreto dei I nizar las Corporaciones provinciales y
I A. L‘ u * -r al Ministerio de la Gabernación de 10 de 1 municipales, siempre que en ellas cen-
. J caqui a GhapapnaU lorregrosa । ÜUimOe j gau los obreros alguna participación

| 3,° Que con certificaciones de lo que I para formar su capital y para adminis-
1 REAL DECRETO I resulte de dichos libros justifique Iss I ¡rar sus fondos o regir la vida social, la

A propuesm dei Mímstfo de Trabajo, I cantidades invertidas en indammzacio I quinta parte de las indemmgaéiones deI Comercio e luausiria. y de acuerdo con I tes de paro a sus socios durante el pe- j paro satisfechas.I Mi Consejo aé Miiianos, j nodo de tiempo mencionado en ei arti- | 3.® A las mismas Asociaciones deI Vengo en decretar lo siguiente: j cuto 3,° , i carácter mixto y CJas provinciales yI AciiCaio i ° Con c»rgo al crédito de I 4.° Que soliciten la subvención acom- municipales, cuando en su administra* I 5uü 000 pesetas aU4or<z«uo por el aril- | pañanao a la instancia, que deberá pre- i ción intervengan ios obrero», pero no
| cum 31 te la ley as Tréáupaestos pw® • sentarse en ios Gobiernos civilwi de la I contribuyen coa eos cnotaq personaiee
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a la formación de capital; la sexta par
te de la» cantidades distribu das,

4,° A las Asociaciones patronales 
puras, o sea aquellas en que el capital 
en su tonalidad es aportado por los pa
tronos y a ellos les Incumbe tamb én de 
modo exclusivo b u admioi^tracir n, y a 
las CUjas orgsnieadas por D putao'ones 
o Ayuntamientos con idéntico régimen, 
la séptima parte de las indemn gacíones 
abonadas.

Si las 500.000 pesetas disponibles no 
bastaren para cubrir dichas participa 
clones, se hará un prorrateo entre las 
entidades solicitantes, a base de la pro 
porción establecida en las categorías 
enumeradas.

Articulo 10, Las entidades que no 
dedujesen sus solicitudes en los plazos 
y en la forma que se previene en las an
teriores disposiciones, perderán todo de
recho a subvención, Las resoluciones 
que dicte la Administración en la apli
cación de este Real decreto, no podrán 
ser objeto, en ningún caso de recurso 
ante la jurisdicción contencioso-admi 
nistrativa,

Dado en Palacio a veintisiete de Abril 
de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Trábelo, Comercio 

e Induitria,
Joaquín Ghapapriata Torregrose

(Gaceta 28 de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA
MINISTERIO DE TRABAJO, 

Comercio e Industria

Rk a l  Or d e n  I Re a l  Or d in
limo, Sr.: Vista la Real orden expe- I limo, Sr.: Vista la petición formula- 

dida por el Ministerio de Trabajo, Co- | da por la Comisión protectora de la lo- 
mercio e industria en 25 del corriente I dustría Nacional, pava que se dicten re
mes y en la que, recogiendo las aspí- I glas para la ejecución de los cruces de 
raciones formuladas en el primer Con- I nuevas lineas eléctricas sobre las ya 
greso del Comercio español en ILcra- I existentes:
mar, con referencia al régimen arance- | Considerando, de acuerdo con la Co- 
lano de las procedencias de las Repú- I misión permanente Española de Electrl- 
blicas hispano-americanas, interesa se I cídad, que es necesario fijar de un modo 
conceda la segunda tarifa del Arancel I concreto reglas que permitan llevara 
español a Panamá, República Dumini- I la practícalas disposiciones del artlcu 
cana y Haití, que son las sujetas actual- I lo 39 del Reglamento de instalaciones 
mente a la primera tarifa: | eléctricas, en forma que garantice dere-

Resultando que la base 5.a de la ley I chos délos propietarios de umbas lineas. 
Arancelaria de 20 de Marzo de 1906 de- I Considerando que el citado artlcu o 
termina que la 2.a tarifa del Arancel I determina lan condiciones fundamenta
se aplicará a las mercancías origina- I les que han de regir en la ejecución de 
rías de los países que otorguen a los I tales cruces, faltando únicamente los 
productos españoles su tarifa más re I detalles de su aplicación, 
ducida, sí el Gobierno juzga que con- I 8. M. el Rey (q. D. g.)ha dispuesto 
tiene reciprocidad bastante para esta | que para la apreciación del articulo 39 
concesión, aplicándose la 1.a tarifa a I del Reglamento de Instalaciones eiéctrí 
las demás naciones: I cas aprobado por Real decreto del 29

Resultando que al establecerse en I de Marzo de 1919 se proceda con arro- 
1921 el Arancel provisional se dictó por I glo a las siguientes normas: 
ese Ceuíro directivo la circular de 27 de 1.a Cuando no exista un acuerdo 
Junio, en la que se hacía presente, pa- | completo antre los dueños de las lineal 
ra evitar dudas, que únicamente disfru- I que han de cruzarse, el concesionario 
taban trato de favor las mercanci»s I de la nueva linea que haya de cruzar a 
proceden es de vanos países, en cuya otra preexistente de mayor voltaje que 
relación no figuraban, entre otros Hon- la proyectada deberá dirigirse al Gober- 
duras, Hatii, Sanio Domingo y P«- nador civil de la provínola solicitando 
aaíUÍL. • I realizar el cruce con arreglo a las con

Resultando que la aplicación de la 2,a I dic.ones de la concesión, y dicha Auto- 
tarifa a las Repúblicas americanas, sal- | ndad dispondrá, si se estimase neceaa- 
vo las citadas y con la excepción, eo | rio de acuerdo con el Informe de la Verl- 
esta salvedad, de Honduras, que debe I ticación Oficial de Contadores eléctricos 
recibir aquel trato de favor, es debido a la demarcación del cruce por el Venfl- 
preceptos de antiguos Tratados de paz ¡ calor oficial. Al acto de la demarcación, 
y amistad; pero no debe faltar ¡ampo- que deberá llevarse a cabo en el plazo 
co respecto ae aquellos países cuyo Cu- I óe un mes, a contar de la solicitud del 
mercio tarifas y régimen general ofrez- I nuevo concesionario, serán invitados 
ca la reciprocidad indicada en la reía- | ios dueños de las dos linea» que han de 
rlda ley de Bases arancelarlas. cruzarse; pero as sian o no y estén o no

Considerando que el comercio espa- I representados los interesados, se ejecu- 
ñoi con Panamá es favorable a la ex I Urá la demarcación, levantándose acta 
por-ación española, siendo* también triplicada, que firmarán los presentes, 
conveniente evitar las incidencias qoe I entregándose un ejemplar a cada uno 
ae producen en los tránsitos por aque- de aquellos y reservándose la tercera 
lia República para las procedencias de I para la Verificación oficial.
o'ras dirisidas a España en ¡rato dife- Cuando el cruce haya de realizarse 
réncial de tarifas: ^bre una carretera, ferrocarril, canal

Considerando que el comercio con I o cualquier* otra obra publica, será ne- 
Santo Domingo está nivelado y el de I cosario también el informe de la Jefatu- 
Habí es tan reducido e inapreciable que i ra de Obras públicas, y al acto déla de- 
nn da motivo para un trato de disfavor, | marcación asistirá también un Ingenie- 
pn tanto no se presente razón en que ro de dicha Jefatura, quien firmará las

d fundarse- y I actas, que en eate caso se extenderán
PUCon8iderando’que los vínculos de re- I por cuadruplicado, quedando el cuarto 
laeíóu afecto e intensificación Comer- I ejemplar en poder de la Jefatura de 
ciai de la América español» con Rapa- I públicas.

tan expresiva como elocuentemen- En caso de disconformidad entre los 
t» manifestados en el primer Congreso informes de la Verificación oficial y de 
del Comercio esoeüol en U .remar y la Jefatura de Ooras publica., se reml- 
recogido» por el MmUtono de Trabajo, I tire el expedienU a este Mmuiorlo.

Comercio e Industria, son apreciados t 2.a Dentro del plazo de un mes, a 
por el Gobierno, en su parte Inmediata I contar del recibo del ejemplar del acta 
mente realizable, con el ínteres y la ur- I mencionada, el propietario ds la linea 
gencía que requieren, I preexistente deberá remitir al Goberna-

8t M. e! Bey (q. D, g.), de conforml I dor civil el presupuesto de las modifica- 
dad con la propuesta de dicho Miníate- I ciouee que ha de ejecutar en su linea, 
rio y el Informe de ese Centro directivo I del que dará conocimiento al nuevo 
se ha servido disponer que desde 1.® de I concesionario, que si está conforme con 
Mayo del corriente año se aplique la 2.a I él depositará su importe en el Gobierno 
tarifa del vigente Arancel a las proce- I civil de la provincia.
denclas de Panamá, Santo Domingo y I 81 el concesionario de la nueva linea | (Gaceta 9 de Mayo;
Haiti, lo mismo que a todas las demás I no estuviera conforme con el presupues- I ----- '
Repúblicas hispanoamericanas; que- I to, presentará uno nuevo en un plazo I MINISTERIO DE INSTRUCCION
dundo sujetas al regimen actual o al I que no exederá de diez días; ambos pre- | Pública y Bellas Artes
que en lo sucesivo se establezca por vir- I supuestos pasarán a informe de la Ve 5 , -— ,
tud de los correspondientes Acuerdos I riflcadión oficial, que dictaminará en el j Dirección general de Primera enseñmy 
come» cíales, las de Brasil, Estado* Ünt- I plazo de quince dias cual de ellos debe I En cumplimiento de lo que se dispoC( 
das y Canadá, y qus por ese Centro di- | prevalecer, con o sin modificaciones, a I en el articulo 9.° del Real decreto de30 
rectivo se examínen y se resuelvan o se I fin de que el Gobernador dicte su reso* i de Febrero de 1920,
proponga resolución en las reclamado I loción definitiva, i Esta Dirección general ha acordad;
nes pendientes con referencia a los trán- I También presentará el anuevo con- I anunciar a concurso de traslado, emn 
sitos por Panamá que hayan originado I cesionario el presupuesto del cruce I Auxiliares déla Sección de Letras de 
la aplicación de la primero tarifa, en I cuando no lo haga el dueño de la linea I las escuelas Normales de Maestras, || 
el sentido de la mayor posible benevo- I preexistente en el plazo reglamentarlo; I plaza de Auxiliar de la referida ¿ecclói 
lencia. I ea e8te ca8° y una aprobado dicho j vacante en la Escuela Normal de Maei.

De Real orden lo digo a V. I. para | presupuesto o hechas en él las debidas I tras de Baleares.
su conocimiento y efectos. Dios guar» I modificaciones por el Gobernador, pre- I El orden de preferencia, para Ureas 
de a V. I. muchos años. Madrid, 80 de I vios los informes de la Verificación ofl- I luclón de dicho concurso, será el deter-
Abril de 1923, I cíal y d0 1® Jefatura de Obras públicas I minado por la mayor andgüadad que.

VILLaNUEVA I cuand° corresponda, se hará por el nue I respectivamente, tengan en el cargo d!
ni—»,... Ha Ari.i»n»a I 70 concesionario el depósito de la can- I Auxiliar en propiedad cada una de 1m Señor Director general de Aduanas. ,idftd eQ el Qob|erno c1t1l concurrentes, quienes presentarte “

(Gaceta 1? de Mayo) | 3.a El propietario da la linea pree- I instancias acompañadas de sus respec
xiste no deberá ejecutar las obras de su I tivas hojas de mér tos y servicios, den.
.modificación en un plazo de dos meses, j tro del plazo improrrogable de veinte
a contar de la fecha en que quede hecho I días a contar desde la inserción deesi 
el deposito del importe del presupuesto, | orden en la Gaceta, y por conducto de 
plago que podrá ampliarse a cuatro me- I las Direcciones de los Centros donde 
ses en casos excepcionales, I sirven.

Si dentro del plazo marcado no fue- I Lo que participo a V, 8. para suco* 
ran ejecutadas las obras y no se justifl I nocimiente y efactos. Dio í guarde a V. 8 
casen debidamente las causas del retta- I muchos años. Madrid, 23 de Abril de 
so, el nuevo concesionario podrá ejecu | 1923. —El Director general interino, 
¡arlas a cargo del presupuesto hecb pa- I Weyler.

I ra ellas, con la intervención y bajo la 
I dirección déla Verificación oficial, que 
I en todo caso tendrá su inspección, pre 
I vio acuerdo con la Jefatura de Obra* 
I públicas, cuando el cruce se realice so 
I bre una carretera, ferrocarril, canal u 
I otra obra pública.

Sí en este caso fuese necesario inte
rrumpir el servicio de la linea preexis- 
¡ente se seguirán para ello los mismos 
trámires que en la regla siguiente.

4.a Cuando los propietarios de las 
concesiones no lleguen a un acuerdo 
completo para ejecutar el cruce de 11- 
neas y la nueva sea de mayor voltaje 
que la antigua, el nuevo concesionario, 

I que es el que ha de hacer las obras de 
su linea y las modificaciones de la pree
xistente, comunicará al Gobernador cí 
vil su deseo de realizarlas, con arreglo 
a los términos de su concesión. Dicha 
Autoridad señalará día y hor», dentro 
del mes siguiente a esa comunicación, 
para empezar la interrupción del servi
cio establecida y las obras de los hilos I 
de la nueva linea, que deberá hacerse 
bajo la inspección de las oficinas públí- 
cas antes mencionadas, según proceda 
su intervención.

Ei propietario de la linea preexistente 
podrá justificadamente solicitar otro se
ñalamiento, y en ese caso se accederá a 
ello, siempre que eeté comprendido 
aquel dentro del mes señalado como 
plazo máximo,

Sí no hubiese acuerdo, el Gobernador 
oida la Verificación oficial, y la Jefatu 
ra de Obras publicas en los casos qoe 
proceda, fijará dicho tiempo y el plazo 
que ha de mediar entre dos interrup
ciones sucesivas, siempre dentro del 
mes señalado como máximo.

Lo que de Real orden comunico a V. I 
para su conocí miento y demás efectos 
Dios guarde a V. I muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 192d.

OHAPAPRIETA
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 27 de Abril)

MINISTERIO UE ESTADO

•Sección de Políticaí Subiecretaria.—.
E. Sd&or Ministro Piempoiencario de 

8a Majencwd en CondiAnunopla comu
nica a eme Deperiamente que el Repre
sentante dei Gobierno turco le partici
pa i|uo Be rehusara la entrada en Tur;

«

quia a personas cuyos pasaporta 
lleven el visado de algún RepreggntJ 
te Diplomático o Consultar de U Asam* 
blea Nacional o de los de las Potencié 
encargadas de la protección de los 
teses turcos, ' Ireses

Lo> que se hace público para conoc; 
miento general. Madrid, 5 de Mayo -i| 
19¿3,- El Subsecretario, E. de 
cios.

Señor Jefe de la Sección de EasefianzM 
del Magisterio,

V htb el expediente incoado por el 
I Ayuntamiento de Paima de Mallorce 
I (Baleares), Boiicltando la graduación 
I con tres Secciones de la Escuela ^ac¡o•' 
I nal unitaria de niños que existe en 80c 
I Sardina, barriada de ja expresada ci' । 
I pital;
| Resultando qee, ejecutadas las obrn 
I que propone el Ayuntamiento de refe* 
| rencia, según los planos que al expe
I diante se acompañan, los locales reúoeo 
I las condiciones necesarias por haber 
I emitido favorable informe la Oftcio» 
I Técnica de Contracción de Escuelas con* 
I forme a lo prevenido en el apariadc B) 
I del articulo 7.° del Real decreto de 23 
I de Noviembre de 1920:

Considerando lo establecido por el 
I Real decreto de 25 de Febrero de 1911, 

Real orden de 18 de Agosto de 1917, en 
relación con la de 21 de Abril del mh’ 
mo año y demás disposiciones vigentes,

8. M. el Rey (q. D. gj se ha servido 
disponer:

l.° Que con carácter provisional, se 
cree la Escuela Nacional graduada de 
niños de la barriada de Son Sardina, 
del Ayuntamiento de Palma de Maliof' 
ca (Baleares), con tres Secciones, a base 
de la unitaria que en dichos barrios vie* 
ne funcionando; concediéndose un pl»e0 
de dos meses, a contar desde el di» 8^ 
guíente al de la publicación de esta Re61 
orden, para que sea cumplimentada I* 
referida disposición de 18 de Agosto 
1917, sin cuyo requisito no podrá el0' 
varse a definitiva la mencionada ore»' 
clón: a»

2.® Las dos plazas de Maestro Q 
Sección que se crean, tendrán cada u° 
de ellas la dotación siguiente:

Por sueldo, 2,000 pesetas.
Para gratificación por la clase ü 

adultos, 25u. _.
Para material de la clase diuro®! 

166,66.
Para material de la clase noctoro»? 

62,50.
Total, 2.479,16 pesetas. 0
Además, el Director que en so d|fl 

nombre, a cuyo efecto esa 
deberá ratificar su propuesta, percio 
la renumeración anual de 350 Pe8*^ « 
que le corresponde según el arlicu10 
oel Real decreto de 2o de Febrero 
1911,

M.C.D. 2022
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Dichos gastos serán con cargo al ca- 
pj:u o 4 e, ai^cuio l.°, concepto 4.° del 
presapuesto de este departamento, los 
¿p personal, y con cargo a la partida 
correspondiente del mismo presupuesto 
¡os de material.

Da Real orden comunicada por el 
gr, Ministro lo digo a ustedes para su co- 
pocimiento y demás efectos, Dios guar
de a ustedes muchos afios. Madrid, 30 
de Abril de 1923.—El Director general 
Interino, Weyler.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la Sec 

ción Admln strativa de Primera ense
ñanza de Baleares.
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Múm, 1143 

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ano económico igaS-a4,-»Mes de Abril
La Comisión de Ensanche propona a 

V, E. 1» dissr.bución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Poetas

Cap, 1,°—Gastos del A y un*

Id.

Id.
Id.

Id.

tamíento. .
3.°—Policía urbana y 

rural, ,
9.°—Cargas. .
10.—Obras de nueva 

construcción. , 
11,—Imprevistos. ,

2.172'93

4166
333*33

5 781*66 
61-91

Total. 8.391'49
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En Palma a 23 Abril 1923,—Apro
bado, Asi lo acuerda el Ayuntamien
to en sesión de boy.—El Presidente, 
Guillermo Forteza,—P, A, de la Comí- 
alón.— E Secretario, Antonio Rosseiió,

Núm, 1140
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Confeccionado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el padrón del impues
to de cédulas personales para el año de 
1923*21, queda el mismo, desde esta 
facha, de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
reclamación, tanto por lo que respecta 
a *a clase de cédula con que los contri
buyentes aparezcan continuados en el 
feferido padrón, si entienden lesiona
dos sus derechos, como a la inclusión o 
exclusión indebida de algún individuo; 
en la inteligencia de que, transcurrido 
que sea dicho plazo, no será atendida 
Qícguna que se formulare en dichos 
Mentidos,

Iblza a 26 de Abril de 1923 --El Al- 
^Ide, José Ferrer Hernández,

Núm. 1144
■ ALCALDIA DE SANTAÑY
•Terminados los repartos por rústica, 

^lonia y pacuaria, y urbana, de este 
Menino y ejercicio en curso; permane* 

J9rán expuestos al público a efectos de 
^latnación por término de ocho días 

en la Secretaria del Ayuntamiento,
«antañy 8 Mayo 1923,—El Alcalde, 

lime Ant.® Ciar, —El Secretario acal* 
^ta!, Jaime ciar,

le
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Núm. 1149
AYUNTAMIENTO DE MURO 

dA°raittdOd con arreglo ai R. D. de 11 
^Ptiembre de 1918, por ¡a Junta 

n ü6r*l los repartimienios en la parte 
1924 ^er80Dal para el afio 1923 a 

4, permanecerán expuestos al pú- 
CQ en la Secretaria de este Ayunta* 

‘6nt0 por espacio de quince días há- 
, ®8 contados desde el siguiente de la 
4ur9rC e8íe anuncio en el B. O. 
^erá*11^ ^cho plazo y tres dias después 
üg n admitidas ¡as reclamncicnes que 

h  ^^can con arreglo en el aitículo*”¿«1 eiiado R. D.
Hile 3 de de 1923, -El Alc»l-

Ido, Miguel Male*.—El Secretarlo, Fran
cisco Campamar Corrió. .

Núm, 1150
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El plano proyecto de alineación y re

forma de la calle de la Libertad de es
ta villa, en la longitud que comprende 
de la del Palmito, estará expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el término de veinte dias, a contar del 
siguiente al en que aparezca Inserto 
este anuncio en el B. O., durante cuyo 
p azo, se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se formulen y 
transcurridp que sea, ninguna será ad
mitida,

Andraftx 9 de Mayo de 1923, —El Al
calde, P. O., Jüimo Fioxat.—P. A, del 
A, - J- tme Pcrce1 *, Secretario,

Núm, 1152
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo solicitado D. Sebastian Qa- 
rau Estrañy la instalación de un motor 
a gas poblé en su casa de la calle de 
los Molinos, se acordó exponerlo al pú-l 
blico por termino de ocho dias pasados 
los rúales ninguna será admitida.

Inca cinco Mayo de mil nuevecientos 
veinte y tres. —El Alcalde, Pablo Ma
riano Morey. — P, A. del A.—El Secre
tarlo, Jaime Siquier.

Núm, 1163
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
AMJNOio.—A tenor de lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real Decreto de 11 
de Septiembre de 1918, la Junta Muñí ’ 
cipal de mi presidencia ha procedido en 
sesión del día de ayer a la designación 
de los Vocales nams de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento de la 
parte Real y Personal, dando el sí- 
gu ente resultado:

De la parte Real,—D, Lorenzo Sas- 
rro Verdera, D, Guillermo Massanet 
Verd, D. Pedro Ramón Gardell Manar 
yD Onofre Gomila Comp»ñy,

De la parte Personal, — D. Bernardo 
O iver Deyá, D. Lorenzo O iver Muiet, 
D Amonio Muiet O «ver y D. Guiller
mo Vanrell Vich,

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos adminlstatívos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciónes.

Lo que se hace público para conocí- 
miento general y a los efectos de recla
mación que precisamente deberán for
mularse en su caso en el plazo de siete 
días hábiles ante esta Alcaldía,

Algaida ocho Mayo de *923,—El Al* 
calde Accidental, Antonio Sollvellas.— 
P. A, de la J M.—El Secretario, Pedro 
Antonio Muiet.

Núm, 1148
D. José Soler y Pere^, Jue^ de instruc

ción de la ciudaa y partido de Mahón, 
En virtud del presente que se expi

de en méritos de las deilgencíy sobre 
exacción de coscas a cargo de la pro
cesada Antonia Orfiia Mercadal en la 
causa sobre robo, seguida contra la 
misma y otros, incoada bajo el número 
11 del año 19zl, se anuncia pot segun
da vez, por término de veinte días y 
con la rebaja del veinte y cinco por 
ciento de precio de tasación, la venia 
en pública subasta dé l» finca siguiente:

Un higueral de pala situado en Bini- 
parrell del pueblo de San Luis y para
ja de las Barqueras, lindante al Este 
con cierras de D. José Roca presbítero, 
ai Sur con t erras de Miguel Oaves Oli
ves, ai Oeste con otras de Pedro Orilla 
yalNortecou otras do Juan Salort, 
no constando su extensión superficial, 
Tasada en doscientas cincuenta pese
tas,,... 250 pesetas,

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día veinte 
de Junio próximo a las once, advirtién
dose: Que para tomar parte en la su
basta aeberánxk>8 UqU^dores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cuntidas igual por lo menos el diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para le Bubasiá| 

| sin úuyo requisito no serán admitido?: 
Que no se admitirán posturas que nu 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo rebajado el veinte y cinco por cien
to y que las mismas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un terce
ro: Y que, con respecto a títulos debe 
rán conformarse los licítadores con lo 
que resulte del certificado de cargas li
brado ¿or el 8r. Registrador de la Pro 
piedad de este partido que obra unido 
a las diligencias, sin que tengan dere
cho a exigir otros,

Dado en Mahón a ocho de Mayo de 
mil nuevecientos veinte y tres,—José 
Soler,—P, S, M., Genaro González,

Num. 1147
D. Fernando Bau^á Perera, Teniente Co

ronel de Intendencia, Jefe administra
tivo del Hospital Militar de Mahón, 
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las necesidades del servicio en el 
mes de la fecha laa cantidades aproxl 
madas de víveres y artículos que a con
tinuación se expresan se sefiaia el día 
24 del mismo a las once de su mañana 
para ia admisión de proposiciones li
bres en esta Jefatura adminisíraüva si
ca en la calle de Santa Ana núm, 2. Los 
pliegos de condiciones técnico-adminis
trativo y económico administrativo y 
legales se hallan de manifiesto todos los 
dias laborables hasta el en que se cele
bre el concurso de nueve a doce de la 
mañana en dicha Jefatura y en las ofi
cinas de administración de este Hospi 
tal Militar, ü

Las proposiciones podrán hacerse a 
una, varias o b la totalidad do los artí
culos y ajustarse ai siguente modelo de 
proposición.

Mahón 7 de Mayo de 1923,—Fernan
do Bauzá,

Víveres y artículos que se calculan
necesarios 

Unidad Cantidad

Aceite mineral. , , Litros 50
Id. vegetal de l* , Id. 40
Id. id. de 2.» . . . Id. 90
Azúcar................. Kg, 60
Café tostado. . . , Id. 12
Carbón de cok. . . Qm, 30
Id. mineral, , , , • »
Id, vegetal, , . , Qm, 20
Carne limpia . . . Kg. 231
Id, de biftec. , , . Id, 86
Garbanzos, , , , Id. 80
Hueso de carne . , Id. 80
Huevos . i . . , N.® 3.200
Jabón común , , , Kg, 300
Leche de vaca. . . Litros 270 *
Leche condensada . Botes 125
Leña, . . . , । Qm, 70
Merluza, . , , . Kg. 50
Pasta para sopa. . Id. 20
Patatas. . , , . Id, 400
Tocino , . . , , Id. 30
Vino tinto , . , , Litros 80
Velas de esperma, . » •

Modelo de proposición
D. ,,,,, domiciliado en y con re- 

sldenoia en la calle de ,,,,, núm, i,,., 
enterado del anuncio publicado en el 
Bo l x t in Of ic ia l  de la Provincia fe 
cha.....de....... de para la adqui
sición de.....y del pliego de condicio
nes a que en el mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exacto 
.cumplimiento a facilitar al precio de,,,, 
(en letras) por la unidad que marque el 
anuncio, acompañando en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula personal 
corriente de fecha .,, de.....(o pasapor
te de extranjería en su caso) o poder 
notarial también en su caso, así como 
también el ú timo recibo de contribución 
industrial que le correspondió satisfacer 
según el concepto a que comparezca,

(Firma y rúbrica),

Núm. 1156
PARQUE DE INTENDENCIA 

DI PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adqu.slción de harina de 1,*; cebada; 
paja corta para pienso; leña pára hor 
nos; sal, en el servicio de SubsUienpl^ij 

y aceite, petróleo, jabón, leña de tron
co, carbón vegetal, carbón de cok, 
carbón mineral y cosa, en Acuartela
miento.

Hago saber a ¡os que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el di» 5 de 
Junio próximo venidero, a Jas once de 
la mañana, en la Plaza de Palma, y 
Establecimiento denominado Parque de 
Intendencia, sito en la calle del Socoiro 
número 54 y que el pliego de condicio
nes y muestras estarán de manifiesto 
todos los dias laborables desde el 11 del 
actual al 4 del mes de Junio próxí ú o , 
ambos inclusive, de nueve a trece, en 
el Indicado Establecimiento.

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
4.444*80 pesetas el total; y las oíguien- 
tes, o cada uno de ellos por separado! 
216 pesetas por la harina de l,e, 75 pe» 
setas por la leña en rama; 1896 pese* 
tas tor la Cebada; 1100 pesetas por 1» 
paja corta p^ra pienso; 3*50 pesetas 
por la sal; 720 pesetas por el carbón 
vegeta!; 75,00 pesetas por el Carbón de 
cok; 150 poseías por la lefia da tronco; 
7o pesetas por el jabón; 4*30 pesetas 
por el acei«e; 10 pesetas por ¿a sosa; 66 
pesetas por el petróleo y 55 pesetas por 
el carbón mineral.

El concurso se verificará con arre
glo al reglamento de contratación ad
ministrativa del ramo de Guerra, apro
bado por R. O. O. de 6 de Agosto de 
1908 (G. L. núm. 157), con las modifi
caciones introducidas por la Ley de 
contabilidad de 1,® de Julio de 1911 
(G L. núm. 128), Loy de protección a 
¡a industria nacional y demás disposi
ciones complementarias.

Los licítadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones Jos Estable
cimientos nacionales deque proceden 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación, ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad de firmante y del último re
cibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfaser según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación. Cuando 
el rematante no cumpliera las candi» 
clones establecidas en el pliego de las 
mismas, se anulará el remate a costa 
del misme rematante.

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garantía o depósito deí 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del per
juicio ocasionado.

Palma 9 de Mayo de 1923.—El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don,,,,, domiciliado en,.,,, y con re- 

sídeucía en la calle de.,. . número...., 
enterado dol anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia fe
cha..... de.»,,, de.,,,, para la adquisi
ción de.....y del pliego de condiciones 
a que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, cou sujeción a las cláu
sulas del mismo y su más exacto cum
plimiento, a facilitar al precio de,.,,, 
(en letra) pbr la unidad que marque el 
anuncio, acompañando, en cumpli
miento de lo " prevenido, se cédula per
sonal corriente de fecha.,,,, de.,,., (o 
el pasaporte de extranjería en su caso), 
o poder notarial tamb.én en su caso, 
asi como también el último recibo de la 
contribución industriui que le corres
pondió satisfacer (según el concepto ec 
que comparezca),

(Firma y rúbrica)
Observaciones: 81 la proposición nu 

se extiende en papel sellado, deberá 
aeriq en otro de igual tamaño; y adhe
rirse una póliza.

8í firma por poder se expresará co* 
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mo «ntearma el nombre y apellido del 
poderdante, o el titulo da la razón so
cial,

Núm. 1128 
REQUISITORIAS

Drago Pomar Franc seo, h'jo de 
Francisco y de María, natural de An 
draítx, Ayuntamiento de Idem, provin
cia de Baleares, de veinte y un años de 
edad, jornalero, recluta del reemplazo 
de 1922, con el número 5 del sorteo, por 
el cupo de Andraítx, domiciliado últl 
mente en Marsella (Francia) Rué de 
Ste. Gesile, 9, procesado por ia falta 
grave de deserción, con motivo de fal
tar a concentración para su destino a 
cuerpo; comparecerá en término de 
treinta dias, ante el Teniente Juez Ins
tructor del Grupo de Ingenieros de Ma
llorca D. Sebastian Vidal Garau, resi
dente en Palma de Mallorca, bajo aper- 
cibimíei^to que de no efectuarlo será 
delatado rebelde,

Palma 5 Mayo de 1923.-—El Teníentp 
Juez Instructor, Sebastian Vidal.

Ndm, 1155 ; ’
Mercadal Banejam Rafael, hijo de 

Rafael y de Pauta, natural de G udadéf- 
la, ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
panadero, de veintidós años de edad, 
color sano, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz reguiar, boca regui 
lar, barba saliente, señas particulares 
ninguna, domiciliado últimamente gen 
Cmuadela, procesado por falta de de
serción con motivo de su falta de con
centración; comparecerá en término 
de treinta días ame el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería Mabon número 63 D, Narciso 
Tuduri Astol, que reside en Mahon 
(Baleares) bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo sera declarado rebelde.

Mahón a 8 de Mayo de 1923,—El Go-

mandante Juez Inatrocior, Ñardeo tu- 
duri. t p j

Núm. 1062
CONTRIBUCION RUSTICA

TÉBM1NO MUHIOIPAL DB LA PUEBLA 

4? trimestre de 1922-1923
D, Pedro José Bennasar Ramis, Recau

dador en la Zona de Inca de la qus 
es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
CalafelL

saber: Que en el expediente de 
apremio que instruyo contra los deudo
res que se dirán he dictado la providen
cia de segundo grado de apremio que 
se transcribe,

Providencia.—De conformidad oon 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2 ° grado de apremio y re
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen 
tes incluidos en la anterior relación, 
Notiñquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, adviniéndoles que de no venti 
cario se procederá inmediatameste ai 
embargo de todos sus bienes señalando 
al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
ia anotación preventiva del embargo,

Nombre de los Deudores
Amonio Socn» Ciadera 3 00 pesetas. 
Paula tierra Torrandell 10'95 
Catalina Berra Bennasar 7'81 
Juan F.oi Bisquerra 11'41 
Guillermo Crespi Lern Morbé 10*56 
Uaialina Crespi Gomas 11'13 
Baltasar Berra Comas 4*18 
Antonio Bosch Ramón 3*41 
Martin Capó Femenia 2*67 
Pedro A. Boler Orespi 3*08

Pedro Sodas Copó 2*50 pesetas.
Gabriel Siquier Orespi l ió 
Margarita Sodas Orespi 3'79
José Sastre Gelabert 2 65
Pedro A. Orespi Oardell 1*91
Antonio Compafiy Bónnaser 3*72 
Francisca Mana Aguiló Aguiió 0'74 
Ja me Bisquerra Gampomar 1*02 
Lorenzo Ciadera Soler 0 50
Lorenzo Fom Tugores 0 50
María Reynés Gomas 0 26
Antonio Seguí Serta 1*99
José Galdés Soler 1*75
Isabel Oladera Femenla 0*73
Isabel Seguí Oamalionps 0'99
Amonio tierra Cellá 3'00
Miguel Torrens Capó 2'76
Mana Foneza Picolina 0*74

Urbana
Guillermo tierra Caimarí 2'86
Francisco Gantaüops Iseru 3*49 
Miguel Payeras Contallops 2 86 
Miguel Mir Mayoi 2 83
Juan Comas Comas 1*41
Pedra A, Tugores Socias 7*11
Pedro A, tioier Soler 2*85
Catalina Siquier Pajeras 3'33
Catalina Orespi Comas 3*42 
Juan Bennasar Reyués 3'64 
Bartolomé Bsnnasar Orespi 3*79 
Antonio Socias Simó 3'18

Utilidades Capital
Isabel Orespi y otro 37 01

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.e del 
articulo 145 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, se publica y tija el pre
sente Edicto en los pumos ordenados fir
mando el señor Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oportu
nos efectos,

Muro Baleares a 25 de Abril de 1923. 
—£i Rdcauaadoor, Pedro José Benna- 
sar.

Núm. 1145
CREDITO BALEAR

An u n c io ,—Habiendo sufrido extra, 
vio el talón resguardo de un depósito 
voluntario constituido en esta Socie^ 
con el n.° 7390 y fecha de 7 de Dicie^, 
bre de 1922 a nombre de D.* Frand4C| 
Cirer Ramis y Ü. Fraucisco Bis bal Qj. 
ier, se previene que, si en el tranacor. 
so de quince días contados desde la pQ, 
bilcación de este anuncio, no se pre. 
sema dicho talón o alguna reclamación 
sobre el mismo, será declarado nulo » 
sin valor ni electo, y se expedirá 
pilcado que le substituya,

Palma 8 de Mayo de 1923,—Por || 
Crédito Balear.-El Vocal de TurnOj 
Francisco Socias,

MONTEPIO de los FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES DB ESPa ÑA

Con gran entusiasmo y comando coo 
las adhesiones de miles de Secretarios 
de Ayuntamientos, Juzgados municipi. 
íes y funcionarios de u Administración 
local de todos los pueblos de 
ha constituido en Madrid ei 25 uei pab»- 
do Abril el «Montepío de los Funciona
rios Municipales de España.

La Juma de Gobierno está integrada 
por personalidades de giaü relieve eo- 
cial y político que han de laborarfer- 
vientememe por la prosperidad de los 
funcionarios municipales que lamo con
tribuyen con su trabttjo al engrandeci
miento de España,

Las oficinas del Montepío de Funcio
narios Municipales de España, han sido 
establecidas provisionalmente en la ca
lle del Desengaño 12 primero derecha 
a donde deberán dirigirse todos cuantos 
deseen adquirir detalles, Reglamento) 
ele, etc,

DEPO81TAR1A d e l  a y u n t ,® d e  l a  pu e b l a DEPOSITARIA DEL AYUNT.® Dfí PALMA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE LL08ETA

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23 CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin del trimestre anterior,, 4169*73
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 4719o'05

Primera parte,—Cuenta de Caja PeMtAi

Existencia en fin del trimestre anterior, , 18b404'96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta., 795610 81

Ca r g o .............................. 61364*78
Data pagos verificados en igual trimestre. 49756 75

En La Puebla a 30 Septiembre de 1922. —El Depo 
sitarlo. Gabriel BeunaSar.-El tiecreianq-Contador, 
Sebastián Torres-V." El Albaide, Jaime Remés.

Existencia para el trimestre que sigue. , 16u8*03

Segunda parte,—-Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS ea ene 

trimestre qperaciQQes

Propios. . < . • » 8606*19 8606*19
Montes, , . . • » » • .. 

10832'75Impuestos. , • .
Beneficencia. . . •

5436'25 10396*5Q
• 2 76 2'76

instrucción pública. , A » »
Corrección pública. . > » . »
Extraordinarios. . . » » »
Resultas......................... 12687'53 » 12687 53
Re, para cub. el déficit, 46ÜU 00 9635'55 14235'05
Reintegros, . . •

Cargo pesetas, .
» »

22723*78 28641 00 51364 78

PAGOS
6921*55Gastos del Ayunt? . 676*40 6245*15

Policía de Segundad. , » 3079*58 3u79 58
Policía urbana y rural. 1000 00 4089*14 5089'14
Instrucción púbica. . > 1080*00 1080 00
Beneficencia, . • . » 1142 95 1142 95
Obras públicas, . . » 3473*60 3473'60
Corrección pública, , » •
Montes. • • • •
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc,

»
4988*65

11686*95
10770'38 

»
15759*53
11686'95

Imprevistos, . . « 202'05 1321*40 15z34d

Resultas , • . . ■

Data pesetas. . Ib654‘c5 31202*70 49756‘7ó

Ca r g o . . . . . 984015*76
Data pagos verificados en igual trimestre, 677433'16

Existencia para el trimestre que sigue, , 30658z*60 
■■■■■■■ 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Operadeeea TAOTL 
•neite de la»

_ „ -i——-y ■ 
„ uA -

Propios, , . • • •
Montes. , , # , . • • •
Impuestos. . . ,532017*03274027'09806044*12
Beneticencia , , , » • •
Instrucción pública, • • •
Uorcección públio . 6053*95 w 6053*95
Extraordinarios , , 1152'35 10365‘lü 11517'45
Resultas . . . . • • •
Re, para cub, el déficit. 455645'515112.18’62 96o864 13
Reintegros, . . , •_______ •________ •

Cargo pesetas . 994868*84795610*811790479'65

INGRESOS
Salde 

del trimeatre

PAGOS 
Gastos del Ayunt.* 
Policía de Segundad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública, 
Bdueticencia , , <
Obras públicas, , ।
Corrección pública .
Montes, , , , «
Cargas, , , , ,
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, , . .
Resultas . , , ,

Data pesetas, ,

, 155620'99122338*45 277959'44 
, 79580*33 47252*821x6833*15 
. 188831*83178843'903676/5’73 
, 18831 14 9533 76 28364*90 
. 24851*75 12019 45 36871'20 
, ¡06045'82 95489 06 201534 88 
, 8x85'84 14069*62 2x355 46

181652*43 187588*19 369240*68
, 40749*93
, 4342*50

3999 66 44749 59
6298 25 10640*75

. 808792 62 67 74u3 16 1486225'78

En Palm» a 3 de Enero de 1923, —El Depositario, 
Foot. —E. Contador, Juan O.iver, — V,® B,®— El Alcai
de, A. Ohver Boca. -

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja __

Existencia en fin dei trimestre anterior, . 124'8)

ngreeos en ei trimeatre de esta cuenta, , »
— —

Ca r g o , । • e a 124'80
Data pagos verificados en igual trimestre, »

-
Existencia para ei trimestre que sigue. . 124*81

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaclonea 10TAL
INGRESOS en este 

trimestre o
as rf* . 

aeradoofl

Propios, , ., , , » » »
Montes. . , , . > » »

Impuestos, , , . » » •

Beneficencia, , . . » » t

Instrucción pública . » ♦ » »

Corrección pública . » » »

Extraordinarios . , » » >

Resultas . . , . 124'80 » 124'^
Re. para cub, el déficit, » » »

Reintegros. , , . » > »

Cargo pesetas , 124*80 > 1245

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . » > »

Policía de Seguridad , » » »

Policía urbana y rural, » » »
Instrucción pública, . » » ■ »

Beneficencia , . . » » »

Obras públicas, . , » »
Corrección pública . • »
Montes, , . . . » »
Cargas, . , . . » • í tOb. de nueva construc, » »
Imprevisión, . , . w » 1
Resultas. . . . . i »

Data pesetas , . » »

En Lioset» a 3 de Enero de 1923. —El DepoBi^’^
Sebastián Rosseiló. • El Becreiaiio-Gontador,
FioL—V,® B.°- Et Alcalde, Lorenzo Reus.

PALMA.—EtiQUiLA-TlPOGRAFlUA

M.C.D. 2022


